EJERCICIOS 

1.- Un trabajador mensual que ingresó a trabajar el 1.05.2003, comenzó a gozar su licencia anual de veinte días, correspondiente al 2007, el 1.02.2008. Indique desde cuando se hicieron exigibles los jornales de licencia y el salario vacacional que le corresponden. Además cuando prescribirían dichos créditos.

La licencia que comenzó a gozar el trabajador mensual, el 1.02.08,  se hizo exigible después del quinto día hábil del mes de marzo de 2008 ó después del décimo día corrido del mismo mes, conforme el art. 31 lit A) de la ley 10.449, con la modificación dada por ley 216.170, art 719.
Prescriben el día 11.03.2013, cinco años desde que los créditos fueron exigibles,  art. 2 ley Nº 18091.
Y el salario vacacional se hizo exigible el 1.02.2008 conforme el art.5 de la ley Nº 16.101, que indica que dicha suma deberá ser abonada antes del inicio de la licencia.

Prescriben el 01.02.2013, cinco años desde que los créditos fueron exigibles,  art. 2 ley Nº 18091.

2.- Un trabajador jornalero que el 1.05.2008 comenzó el goce de su licencia anual de veinte días correspondiente al año 2007. Indique desde cuando se hicieron exigibles los jornales de licencia y de salario vacacional? Y cuando prescribirían? 

La licencia que comenzó a gozar el trabajador jornalero, el 1.05.08,  se hizo exigible el día 01.05.08, conforme el art. 25 de la ley 12.590 que señala que el pago de los jornales de licencia deberá hacerse efectivo antes de comenzar la misma.

Prescribe el día 01.05.2013, art. 2 ley Nº 18091.

Y el salario vacacional se hizo exigible el 1.05.2008 conforme el art.5 de la ley Nº 16.101, que indica que dicha suma deberá ser abonada antes del inicio de la licencia.

Prescribe el día 01.05.2013,  art. 2 ley Nº 18091.

